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REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA EL RÉUIMEN DE LA

ESCÜELA POLITÉCNICA
PROVINCIAL

DE BARCELONA.

APROBADO

por la. Exorna.. Dipnta,cion provincial en sesión

pública ordinaria de 28 Setiembre de 1869.

BARCELONA.
IMPRENTA DE CELESTINO VERDAGUER,

CALLE DE CORTINAS, N.® 15.
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REGLAMENTO PROVISIONAL.

CAPITULO I.

Carácter y objeto de la Escuela.

Art. 1.° La Escuela Politécnica provincial es un
establecimiento de enseñanza libre, creado y soste¬
nido por la Excma. Diputación provincial de Bar¬
celona.

Art. 2.° En este Establecimiento se darán con la
misma extension y efectos que en las instituciones
oficiales, las enseñanzas siguientes : 1." Dibujo de
aplicación á la Industria y al Arte.—2." Estudios
profesionales de Maestros de Obras, Aparejadores
y Agrimensores.—3.° Estudios profesionales de Náti-
tica.—4.° Estudios superiores de Bellas Artes ; en
los cuatro ramos de Arquitectura, Escultura, Pin¬
tura y Grabado.—5.° Enseñanza de Taquigrafía.
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Art. 3.0 A las enseñanzas espresadas en el artí¬
culo anterior podrá agregar la Excma. Diputación
provincial las que tuviere por conveniente y elimi¬
nar de aquellas lasque le aconseje la experiencia.

Art. 4." Son propios de la Provincia los ingresos
de la Escuela por matrículas y títulos ; y se sufraga¬
rán con cargo á los fondos provinciales los gastos
de todo género que ocasione el Establecimiento, ex¬
cepto en la parte que al Estado corresponde sobre
los sueldos de los actuales profesores y ayudantes, y
los que costea el Ayuntamiento de Barcelona en las
enseñanzas de dibujo.

Art. S.·' Los actuales catedráticos y ayudantes
de la enseñanza profesional de Maestros de Obras,
Aparejadores yAgrimensores desempeñarán también
las cátedras correspondientes á los estudios superio¬
res de Arquitectura ; sin perjuicio del aumento de
personal cuya necesidad revele la experiencia.

Art. 6." Son incorporables á la Escuela con op¬
ción á los títulos expedidos por la misma, los estu¬
dios hechos privadamente en cualquiera de sus en¬
señanzas , mediante los ejercicios correspondientes
y el pago de los derechos de matrículas y títulos.

Art, 1.^ El nombramiento y separación de los
empleados y dependientes inferiores de la Escuela,
es atribución privativa de la Diputación Provincial.
Para la separación deberá preceder la instrucción
de expediente gubernativo en que se justifique la
procedencia de aquella medida.

Art. 8.0 La provision de las cátedras y plazas de
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ayudaDtes, cuando vaquen por cesación de los ac¬
tuales , compete también á la Diputación , y se veri¬
ficará por oposición ; desempeñando interinamente
aquellos destinos los auxiliares idóneos que nombre
el Cuerpo provincial á propuesta en terna de la Junta
de profesores de la Escuela, y á quienes servirá de
mérito especial el buen desempeño de aquella inte¬
rinidad.

Art. 9." Los títulos y certificados de aptitud se
expedirán por el Director de la Escuela en nombre
de la Excma. Diputación Provincial ; haciendo cons¬
tar expresamente los efectos académicos que puedan
producir aquellos documentos con arreglo á las dis¬
posiciones legales dictadas sobre los establecimientos
de enseñanza libre.

Art. 10. La enseñanza oficial tendrá en la Es¬
cuela la intervención que le atribuye el decreto de
14 de enero de este año.

Art. 11. Las cátedras que comprende la Escuela
para sus varias enseñanzas son las siguientes :

Para la enseñanza de Aplicación á la Industria y al Arte.

1.® Dibujo lineal.—Primer curso.
2.® Dibujo lineal.—Segundo curso.
3.® Dibujo de adorno.—Sección Plástica.
4.® Dibujo de adorno.—Sección Polícroma.
5.® Dibujo de figura.—Copia de estampa.

Para la enseñanza de Pintura, Escultura y Grabado.

6.® Anatomía artística.
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I.^ Teoría ó Historia de las Bellas Artes.
8." Grabado.
D." Escrdtura.
10.a Perspectiva.
II.a Paisaje.
12.a Dibujo del antiguo y ropajes.
13.a Dibujo del natural.
'14.a Colorido y composición.
Para la enseñanza de Maestros de obras, Aparajedorcs

y Agrimensores.

15.a Topografíayagrimensura: dibujotopográíico.
16.a Elementos de geometría descriptiva y sus

aplicaciones.
17.a Elementos de mecánica.
18.a Conocimiento de los materiales y elementos

de construcción.
19.a Composición de edificios rurales y demás que

los maestros de obras están autorizados á dirigir.
20.a Parte legal correspondiente á la profesión.

Para los estudios superiores de Arquitectura.

21.a Mecánica aplicada á la construcción : resis¬
tencia de materiales : exposición y aplicación de las
fórmulas á la estabilidad de las construcciones : es¬

tudio de los motores mas usados : aprovechamiento
de aguas y desarrollo de proyectos de su conducción.

22.a Estereotomía de la piedra, de la madera, y
del Iñerro : aplicaciones de la geometría descriptiva
álas sombras, perspectiva y gnomónica.
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23.'^ Nociones de mineralogía y química, con
aplicación á los materiales de construcción, análisis
y fabricación de estos.

24.a Manipulación y empleo de materiales, sus
combinaciones como medio de construcción y deco¬
ración , replanteos, monteas, desmontes y terraple¬
nes y prácticas de las construcciones civiles é hidráu¬
licas.

25.^ Teorías generales del arte explicadas por la
experiencia, y comparación de los diferentes estilos;
exámen de la constrnccion , distribución y decora¬
ción de los edificios y de las obras civiles é liidráu-
licas antiguas y modernas para razonar la composi¬
ción.

26.^ La policía y viabilidad urbanas, higiene pú¬
blica y de los edificios, arquitectura legal, tecnología,
formación de presupuestos ; pliegos de condiciones,
medición y levantamiento de planos de edificios,
tasaciones, memorias, contratos y legislación vigente
en estos ramos.

27.® Aplicaciones gráficas délas materias ante¬
riores, que se extenderán á la recolección de pro¬
blemas de mecánica , estereotomía, copia de edifi¬
cios , é invención , decoración y distribución de toda
clase de obra de arte necesaria á los usos de la so¬

ciedad.
Para ¡a enseñanza, de Náutica-

28.® Aritmética y álgebra hasta las ecuaciones de
segundo grado inclusive, progresiones y logaritmos.
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29.a Geometría en la parte mas esencial para la
Náutica, trigonometría plana y esférica, curvas, ejer¬
cicios de cálculo logarítmico y manejo de las tablas.

30.=* Dibujo lineal, topográfico , geográfico é hi¬
drográfico en la parte necesaria al piloto.

31.a Geografía física y política , con especial des¬
arrollo de las noticias necesarias al marino.

32.a Física experimental con las mismas esplica-
ciones.

33.a Cosmografía, pilotaje y maniobras.
Para la enseñanza de Taquígrafos.

34.a Taquigrafía.
Art. 12. Todas las cátedras enumeradas en el

artículo anterior se darán con la extension marcada
en las disposiciones siguientes :

1.a Para los estudios de Dibujo , Pintura, Escul¬
tura y Grabado , según el Reglamento que regia
en las Escuelas de Bellas Artes de Barcelona con

las adiciones y modificacienes anexas al mismo.
2.a Para los estudios de Arquitectura, según el

Reglamento de 30 de Noviembre de 1864; y dispo¬
siciones que lo modifiquen.

3.a Para los estudios de Náutica ; según la Real
orden de 7 de Enero de 1851.

4.a Para la cátedra de Taquigrafía, según venia
practicándose basta la fecha de la supresión en el
presupuesto del Estado.

Art. 13. Las mismas disposiciones deberán ob¬
servarse en lo referente á exámenes y ejercicios.
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CAPITULO II.

Distribución de las enseñanzas entre el personal
de la Escuela.

Art. 14. El personal docente de la Escuela se di¬
vidirá en tres secciones, denominadas: 1.® sección
de Dibujo de aplicación á la Industria y al Arte. 2.®
sección de Bellas Artes, y 3.® sección de Náutica y
Taquigrafía.

Art. 15. La sección de Dibujo de aplicación á
la Industria y al Arte se compondrá de los 7 profe¬
sores y 5 ayundantes que la constituian hasta ahora
con la misma distribución de asignaturas y trabajos.

Art. 16. La sección de Bellas Artes que com¬
pondrá los estudios superiores de Pintura,Escultu¬
ra , Grabado y Arquitectura y los profesionales de.
Maestros de obras, Aparejadores y Agrimensores^
constará de 10 catedráticos, un profesor de anatomía
y un ayudante. Este personal tendrá á su cargo,
en los estudios profesionales y superiores que exis-
tian antes de la formación del presente Reglamento,
las mismas asignaciones que individualmente le&
estaban encomendadas en 30 de Junio del año cor¬

riente; y las cátedras de Arquitectura se distribuirán
entre los catedráticos arquitectos por acuerdos que
para cada caso tumará la Excma. Diputación Pro-
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viiicial y que constituirán otras tantas adiciones á
este Reglamento.

Art. 17. La sección de Náutica y Taquigraiía
comprende 4 catedráticos y 1 profesor ausiliar, con
las asignaturas que hasta la fecha tenian ásu cargo.

Art. 18. Los 5 ayudantes de la l.'^ sección y el
de la segunda, no tendrán voz ni voto en las mismas
hasta que lleguen á ser catedráticos; pero si lo ten¬
drán los profesores de Medicina y de Náutica respec¬
tivamente afectos á las secciones 2.a y 3.", en consi¬
deración á sus títulos profesionales.

CAPÍTULO ÍÍI.

Régimen de la Escuela.

Art. 19. La Escuela Politécnica será regida por
un Director que tendrá el carácter de Delegado de
la Excma. Diputación Provincial y firmará precisa¬
mente con este título todos los documentos que no
sean meramente de servicio interior del estableci¬
miento. Se dará á este funcionario el tratamiento de
Señoría en los actos oficiales, y disfrutará de las
mismas consideraciones que obtiene el Director del
Instituto Provincial de 2.» enseñanza, y de un sobre¬
sueldo de 200 escudos con cargo al presupuesto de
la Escuela.
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Art. 20. Las atribuciones del Director por sí solo
ó con la Junta de catedráticos, serán las mismas que
respectivamente compete á los Rectores "de las Uni¬
versidades y Directores de los Institutos por los Re¬
glamentos vigentes de 22 de Mayo de 1859, con la
diferencia de que las facultades que en aquellas dis¬
posiciones están reservadas al Gobierno , correspon¬
derán en la Escuela Politécnica á la Excma. Dipu¬
tación Provincial.

Art. 21. El nombramiento de Director corres¬

ponde á la Diputación, que lo expedirá al que re¬
sulte elegido por pluralidad de votos emitidos en
escrutinio secreto por medio de papeletas, entre los
catedráticos y profesores de la Escuela. La duración
del cargo será trienal, podiendo ser reelegido inde¬
finidamente el que lo desempeñe. ,

Art. 22. En ausencias y enfermedades, sustituirá
al Director un Vice-Director cuyo nombramiento y
ejercicio estarán sujetos á las mismas formalidades
que para el primero se marcan en el artículo prece¬
dente. Este cargo no tendrá opcion á sobresueldo
mas que en los casos en que deba suplir al Director
por mas de dos meses, disfrutando entonces de lo
({ue correspondería al propietario.

Art. 23. La Junta de catedráticos estará revestida
de las facultades que á los respectivos Claustros seña¬
lan los citados Reglamentos de 22 de Mayo de 1859,
que están en vigor para las Universidadesé Institutos,
con la salvedad expresada al final del artículo 2Ü del
presente Reglamento.
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CAPITULO IV.

Régimen de las secciones.

Art. 24. Cada sección tendrá nn presidente y iin
secretario que ejercerán en ella las atribuciones que
en las facultades universitarias competen á los de¬
canos y secretarios de las mismas. El presidente se
denominará también Decano. Este cargo y el de se¬
cretario serán trienales y su nombramiento verificado
entre los profesores de la sección por votación se¬
creta , será confirmado en la Junta de catedráticos
del Establecimiento y sometido á la ratificación de
la Excma. Diputación Provincial.

CAPITULO V.
i

1-

Secretaria general. j

Art. 25. La Secretaría general del Establecimien¬
to será desempeñada por uno délos profesores, cuya
elección y nombramiento se efectuarán con arreglo
á lo prevenido para el Director por el artículo 21 del
presente Reglamento.
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Art. 26. Las atribuciones del Secretario general
serán las misnias que por su cargo señala el Regla¬
mento vigente de Universidades.

Art. 27. El Secretario general, disfrutará además
de su sueldo y como remuneración proporcionada
al trabajo que desempeñe , el uno por ciento de los
ingresos que tenga la Escuela en el solo concepto de
matrículas y títulos.

CAPITULO VI.

Disposiciones transitorias.

Art. 28. Hasta que el presente Reglamento deba
convertirse en definitivo, lo cual dependerá de la
resolución que tome la Excma. Diputación Provin¬
cial respecto á la Escuela Politécnica cuando Im-
biere experimentado los resultados que de ella podrá
prometerse, se tomarán acuerdos especiales para
todos los casos dudosos ó no previstos que se ob¬
servarán hasta su refundición en el régimen defini¬
tivo.

Art. 29. Hasta que llegue el caso á que se alude
en el artículo anterior, la secretaría general llevará
los registros y documentación de las diversas Ense-

». fianzas con la conveniente separación y por el siste¬
ma que en cada una se observaba hasta el dia.

Art. 30. En caso de que el presente Reglamento
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merezca la aprobación de laExcma. Dipiiiacion Pro¬
vincial, se imprimirá y repartirá entre los señores
Diputados y Catedráticos de la Escuela, empezando
á observarse desde el dia de su distribución , queso
hará constaren un acta_^extendida á este solo efecto.

Es copia y pasa á la Escuela Polilécnica provincial do osla ciudad.

El Seciíetaiiio ixteiunü.

Hay un sello de la Diputación Provincial de liarcelona.

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



 Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca




